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Recursos Humanos

BUIN, 01 0CT2020

DECRETO ALC. NO ?D )+ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695. Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 1571 (3110712020), que aprueba el Contrato a Honorarios suscr¡to

con doña Consuelo Etcheverry Bidegain, Arquitecta, por prestación de serv¡c¡os profesionales como
Apoyo Profes¡onal en Área DE Estudios y Proyectos en el marco del Programa Planificación 2020,
dependiente de la Secretaría Comunal de Plan¡ficacion, a contar del 01 de Julio hasta el 30 de
Sept¡embre de 2020.

2.- El tvlemo No 784 del 25 de Septiembre de 2020, enviado por el D¡rector de SECPLA,
Administrador Mun¡c¡pal, por el cual solicita al Adm¡n¡strador lvlun¡cipal, la NO Contratac¡ón de la
profes¡ona¡ doña Consuelo Etcheverry Bidega¡n, por prestación de serv¡cios a Honorar¡os en el Área de
Estudios y Proyectos en atenc¡ón a la presentación de Renuncia Voluntaria a contar del 01 de
Octubre de 2020.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del bre de 202 al contrato a
honorarios suscrito con oña coNsuELo ETCHEVERRY BTDEGATN, cédula Nacional de
Identidad N' , Arquitecta, por prestación de servicios profesionales en el
Area de Est dios y Proyecto del Programa Planificación 2020, dependiente de la Secretaría
Comun td laniflcación, en atención a la presentación de Renu cia Voluntaria
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